
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0921-2026-UNAP
lquitos, l dejulio de 2025

vtsTo:

El Ofic¡o N'0951-2026-D-EPG-UNAP, presentado el 30 de jun¡o de 2026, por el director (e) de la Escuela de Postgrado

"José Torres Vásquez", med¡ante el cual solicita otorgamiento de pasajes aéreos a profes¡onal contratado mediante
contrato de locali¿ación de servic¡os para dictado de as¡gnatu.a;

CONSIDERANOO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don C¡rlos Hernán Zumaeta Vásquez, d¡rector (e) de la Escuela de Postgrado "José Torres
Vásquez", sol¡cita al rector otorgar pasajes aéreos económicos en la ruta Lima/lqu¡tos/Lima según cronograma, y
v¡át¡cos, a favor del profesional don Alan Gabr¡el Chavez Correa, ¡dentificado con DNI N' 44189788, contratado
mediante Contrato de Locac¡ón de Serv¡cios, para el dictado de la asignatura DGPP-102: Economía y Globali¿ación. a los

estudiantes del Programa de Doctorado en Gestión y Políticas Públicas, promoción 2026 l, que ofrece la c¡tada Escuela

de Postgrado;

Que, por dispos¡ción del señor rector, a sol¡citud del director (e) de la Escuela de Postgrado "losé Torres vásquez", se

emite el presente acto resolutivo de otor8am¡ento de pasajes aére05 económicos y v¡át¡cos;

De conform¡dad con la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y 5us modif¡cator¡a5;

SE RESUEI.VE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar a don Alan Gab.¡el chave¡ correa, ¡dentificado con DNI N" 44L89788, contratado
mediante Contrato de Locación de servic¡os, cuatro (4) pasajes aéreos económicos en la ruta L¡rna/lquitos/L¡rna y
viáticos correspond¡entes, qu¡en tendrá a su cargo el dictado de la as¡gnatura OGPP-102: Economía y Globali¡ac¡ón,

d¡rigido a los estudiantes del Prograña de Doctorado en Gestión y Políticas Públicas, promoción 2026 l, que ofrece la

Escuela de Postgrado 1osé Torres Vásquez" de la Universidad Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP), de acuerdo al

siguiente cronograma y det¿lle:

Fechas Pasajes aéreos económicos Viát¡cos

4 y 5 iulio de 2026 Lima/lquitos/Lima 2 día5

11v 12 de iulio de 2026 L¡ma/lqu¡tos/Lima 2 dias

18 y 19 de julio de 2026 Lima/lqu¡tos/Lima 2 días

25 y 26 de julio de 2026 Lima/lquitos/Lima 2 días

ARTfCUtO SEGUNDO.- Precisar que el profesional mencionado en el artículo precedente, tiene diez (10) días háb¡les a

partir del día sigu¡ente de cada cronograma, para presentar los boletos de los pasaje aéreos util¡zados y la rendición de

cuenta debidamente document¿da de los viáticos otorgados, en la D¡rección General de Admini5tración (DGA).

ARTÍCULO TERCERO.- Autor¡rar a lor func¡onar¡os de la Direcc¡ón General de Admin¡stración y de la Of¡cina de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡amiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el

supuesto lnst¡tucional del Eierc¡cio F¡scal 2026 de la Escuela de Postgrado "José Torres vásquez".
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